
Guayaquil Febrero del2006. 

Señores 

PRADELCONSA. 

Cimdad - 

De mis consideraciones: 

Acogiéndome a las Normas Eststutarias, Reglamentarias y con la Resolución 
No. 92.143.0014, pongo a su consideración y por intermedio a la Junta General 
de Socios el Informe Financiero de la Compañia del periodo 2002. 

En donde puedo indicar que la compañía no ha tenido ingresos asi como 

egresos en todo el periodo 2002, sin embargo posee un Activo por$ 1.323,00 el 
que se pudo financiar por una obligación que se contrajo con los accionistas. 

 


